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El Programa de Fomento a la Industria, Comer-

cio y Servicios del Estado de Jalisco, es uno de los 

instrumentos sectoriales fundamentales defi nidos 

en el PED Jalisco 2030 y posee congruencia con los 

lineamientos, políticas y objetivos del Plan Nacional 

de Desarrollo.  Su objetivo primordial es el de plan-

tear una estrategia articulada y congruente para el 

fomento del desarrollo económico de los sectores 

mencionados, en sintonía con la defi nición de ob-

jetivos y metas de corto, mediano y largo plazo, y 

con un mecanismo de vinculación responsable de las 

diversas instituciones participantes, tanto de ámbito 

público, como privado y social del estado. 

Para ello se propone el fomento del desarrollo 

económico y la generación de más empleos en el 

Introducción

Estado, propiciando el marco adecuado para incre-

mentar el nivel de competitividad de las empresas 

y productos de Jalisco, con especial énfasis en las 

Mipymes, mediante el fomento de una cultura de 

calidad, la innovación y el fortalecimiento del merca-

do interno, así como la promoción de acciones que 

logren un balance positivo en el intercambio comer-

cial con el exterior. Por otra parte, impulsar la mejora 

en la reglamentación de la actividad empresarial en 

los diferentes ámbitos de gobierno y la participación 

organizada de los sectores y organismos empresa-

riales. Asimismo estimular la inversión productiva y 

promover el óptimo aprovechamiento de los recur-

sos de la banca de desarrollo, de fondos públicos y 

privados, orientándolos hacia el fi nanciamiento de las 

Mipymes y de proyectos productivos y estratégicos 

para el desarrollo económico estatal.

03 Fomento a la Industria, Comer11   1103 Fomento a la Industria, Comer11   11 16/2/08   17:21:1416/2/08   17:21:14



EMPLEO Y
CRECIMIENTO

JALISCO 2030

M
ar

co
 N

o
rm

at
iv

o
 y

 M
et

o
d

o
ló

g
ic

o

03 Fomento a la Industria, Comer13   1303 Fomento a la Industria, Comer13   13 16/2/08   17:21:1516/2/08   17:21:15



FOMENTO A LA INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS
JALISCO 2030 15

Normatividad

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

Artículo 25

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 

nacional para garantizar que éste sea integral y sus-

tentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su 

régimen democrático y que, mediante el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa 

distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 

grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 

Constitución.

El Estado planeará, conducirá, coordinará y 

orientará la actividad económica nacional, y llevará al 

cabo la regulación y fomento de las actividades que 

demande el interés general en el marco de libertades 

que otorga esta Constitución.

Al desarrollo económico nacional concurrirán, 

con responsabilidad social, el sector público, el sec-

tor social y el sector privado, sin menoscabo de otras 

formas de actividad económica que contribuyan al de-

sarrollo de la Nación.

El sector público tendrá a su cargo, de manera 

exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el 

Artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, mante-

niendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el 

control sobre los organismos que en su caso se esta-

blezcan.

Asimismo podrá participar por sí o con los sec-

tores social y privado, de acuerdo con la ley, para im-

pulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo.

1. Marco Normativo y Metodológico

Bajo criterios de equidad social y productividad 

se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores 

social y privado de la economía, sujetándolos a las mo-

dalidades que dicte el interés público y al uso, en be-

nefi cio general, de los recursos productivos, cuidando 

su conservación y el medio ambiente.

La ley establecerá los mecanismos que faciliten 

la organización y la expansión de la actividad econó-

mica del sector social: de los ejidos, organizaciones 

de trabajadores, cooperativas, comunidades, empre-

sas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a 

los trabajadores y, en general, de todas las formas de 

organización social para la producción, distribución y 

consumo de bienes y servicios socialmente necesa-

rios.

La ley alentará y protegerá la actividad econó-

mica que realicen los particulares y proveerá las condi-

ciones para que el desenvolvimiento del sector priva-

do contribuya al desarrollo económico nacional, en los 

términos que establece esta Constitución.

Artículo 26

A. El Estado organizará un sistema de planea-

ción democrática del desarrollo nacional que imprima 

solidez, dinamismo, permanencia y equidad al creci-

miento de la economía para la independencia y la de-

mocratización política, social y cultural de la Nación.

Los fi nes del proyecto nacional contenidos en 

esta Constitución determinarán los objetivos de la pla-
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neación. La planeación será democrática. Mediante la 

participación de los diversos sectores sociales reco-

gerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 

incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Ha-

brá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán 

obligatoriamente los programas de la Administración 

Pública Federal.

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca 

los procedimientos de participación y consulta popu-

lar en el sistema nacional de planeación democrática, 

y los criterios para la formulación, instrumentación, 

control y evaluación del plan y los programas de de-

sarrollo. Asimismo, determinará los órganos respon-

sables del proceso de planeación y las bases para que 

el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con 

los gobiernos de las entidades federativas e induzca 

y concierte con los particulares las acciones a realizar 

para su elaboración y ejecución.

En el sistema de planeación democrática, el 

Congreso de la Unión tendrá la intervención que se-

ñale la ley.

Ley de Planeación (federal).

Artículo 2

La planeación deberá llevarse a cabo como un 

medio para el efi caz desempeño de la responsabilidad 

del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable 

del país y deberá tender a la consecución de los fi nes 

y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos 

contenidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los si-

guientes principios:

I. El fortalecimiento de la soberanía, la indepen-

dencia y autodeterminación nacionales, en lo político, 

lo económico y lo cultural;

II. La preservación y el perfeccionamiento del 

régimen democrático, republicano, federal y represen-

tativo que la Constitución establece; y la consolidación 

de la democracia como sistema de vida, fundado en el 

constante mejoramiento económico, social y cultural 

del pueblo, impulsando su participación activa en la 

planeación y ejecución de las actividades del gobier-

no;

III. La igualdad de derechos, la atención de las 

necesidades básicas de la población y la mejoría, en 

todos los aspectos, de la calidad de la vida, para lograr 

una sociedad más igualitaria, garantizando un ambien-

te adecuado para el desarrollo de la población;

IV. El respeto irrestricto de las garantías indivi-

duales, y de las libertades y derechos sociales y polí-

ticos;

V. El fortalecimiento del pacto federal y del Mu-

nicipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del 

país, promoviendo la descentralización de la vida na-

cional; y

VI. El equilibrio de los factores de la producción, 

que proteja y promueva el empleo; en un marco de 

estabilidad económica y social.

Artículo 32

Una vez aprobados el Plan y los programas, se-

rán obligatorios para las dependencias de la Adminis-

tración Pública Federal, en el ámbito de sus respecti-

vas competencias.

Conforme a las disposiciones legales que re-

sulten aplicables, la obligatoriedad del Plan y los pro-

gramas será extensiva a las entidades paraestatales. 

Para estos efectos, los titulares de las dependencias, 

en el ejercicio de las atribuciones de coordinadores de 

sector que les confi ere la ley, proveerán lo conducente 

ante los órganos de gobierno y administración de las 

propias entidades.

La ejecución del Plan y los programas podrán 

concertarse, conforme a esta ley, con las represen-

taciones de los grupos sociales interesados o con 

los particulares.
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Mediante el ejercicio de las atribuciones que le 

confi ere la ley, el Ejecutivo Federal inducirá las accio-

nes de los particulares y, en general, del conjunto de 

la población, a fi n de propiciar la consecución de los 

objetivos y prioridades del Plan y los programas.

La coordinación en la ejecución del Plan y los 

programas deberá proponerse a los gobiernos de los 

estados, a través de los convenios respectivos.

Artículo 33

El Ejecutivo Federal podrá convenir con los go-

biernos de las entidades federativas, satisfaciendo las 

formalidades que en cada caso procedan, la coordina-

ción que se requiera a efecto de que dichos gobier-

nos participen en la planeación nacional del desarrollo; 

coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdic-

ciones, a la consecución de los objetivos de la pla-

neación nacional, y para que las acciones a realizarse 

por la Federación y los Estados se planeen de manera 

conjunta. En todos los casos se deberá considerar la 

participación que corresponda a los municipios.

Constitución Política del Estado de Jalisco.

Artículo 15

Los órganos del poder público del Estado pro-

veerán las condiciones para el ejercicio pleno de la 

libertad de los individuos y grupos que integran la so-

ciedad y propiciarán su participación en la vida social, 

económica, política y cultural de la entidad. Para ello:

VI. Las autoridades estatales y municipales, or-

ganizarán el sistema estatal de planeación, para que 

mediante el fomento del desarrollo sustentable y una 

justa distribución del ingreso y la riqueza se permita 

a las personas y grupos sociales el ejercicio de sus 

derechos, cuya seguridad y bienestar protege esta 

Constitución;

Artículo 50

Son facultades y obligaciones del Gobernador 

del Estado:

Organizar y conducir la planeación del desarro-

llo del Estado y establecer los medios para la consulta 

ciudadana y la participación social;

Artículo 80

Los municipios a través de sus ayuntamientos, 

en los términos de las leyes federales y estatales rela-

tivas, estarán facultados para:

VII. Organizar y conducir la planeación del de-

sarrollo del municipio y establecer los medios para la 

consulta ciudadana y la participación social;

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Jalisco

Artículo 33

 La Secretaría de Promoción Económica es la 

dependencia facultada para promover, conducir, coor-

dinar y fomentar el desarrollo del Estado su planea-

ción y fi nanciamiento, particularmente del desarrollo 

industrial y comercial, el abasto y las exportaciones 

de la entidad. Cuenta al efecto con las siguientes atri-

buciones:

 I. Formular, dirigir, coordinar y controlar, en los 

términos de las leyes de la materia, la ejecución de las 

políticas y programas del Estado, relativas al fomento 

de las actividades industriales, mineras, comerciales, 

de abastos y de las exportaciones;

 II. Ocuparse, en coordinación con las autorida-

des competentes, de la gestión del fi nanciamiento al 

desarrollo del Estado;

 III. Formular, coordinadamente con las autorida-

des respectivas, el Plan Estatal y los planes regionales 

y sectoriales de desarrollo, los programas estatales de 

inversión, y aquellos de carácter especial que fi je el 

Gobernador del Estado;

 IV. Participar en el establecimiento de la coor-

dinación de los programas de desarrollo socioeconó-
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mico del Gobierno del Estado, con los de la Adminis-

tración Pública Federal y los de los municipios de la 

entidad;

 V. Promover la participación de los sectores so-

cial y privado del Estado en la formulación de planes y 

programas de desarrollo socioeconómico, consideran-

do a la propiedad social como uno de los medios para 

fomentar el  desarrollo productivo;

 VI. Promover el desarrollo regional, la descen-

tralización y el desarrollo armónico de la entidad;

 

VII. Asesorar técnicamente a los organismos 

públicos, a las dependencias del Ejecutivo y a los sec-

tores sociales y productivos, en materia de desarrollo 

industrial, comercial y de abasto;

 VIII. Apoyar los programas de investigación tec-

nológica industrial y fomentar su divulgación;

 IX. Difundir las actividades industriales y co-

merciales, a través de ferias, exposiciones, convencio-

nes y demás eventos promocionales;

 X. Promover, fomentar y participar, en su caso, 

en la creación de parques, corredores y ciudades in-

dustriales en el Estado, así como evaluar los proyectos 

que se formulen, utilizando indicadores que muestren 

su factibilidad económica y social y aseguren el cum-

plimiento de las disposiciones en materia de impacto 

ambiental y de riesgo para la población;

 XI. Elaborar, en coordinación con las Secreta-

rías de Desarrollo Rural, de Medio Ambiente para el 

Desarrollo Sustentable y de Turismo, los programas de 

desarrollo de la agroindustria, silvicultura, piscicultura, 

turismo y otras actividades productivas, en el Estado;

XII. Ejercer, por acuerdo del Gobernador del 

Estado, las atribuciones y funciones que en ma-

teria industrial, comercial y de abasto, contengan 

los convenios celebrados con la Administración 

Pública Federal;

 XIII. Promover y apoyar el desarrollo del comer-

cio exterior;

 

XIV. Promover y fomentar, en los términos de 

las leyes de la materia, la inversión nacional y la extran-

jera, las coinversiones y la instalación de empresas de-

dicadas a la producción compartida multinacional, de 

conformidad con las disposiciones de la materia;

 XV. Participar, en coordinación con las autorida-

des competentes, en la planeación y programación de 

las obras e inversiones públicas del Estado, tendientes 

a promover la industria, el comercio y la explotación 

sustentable de los recursos minerales del Estado; y 

 XVI. Las demás que le señalen las leyes y re-

glamentos vigentes en el Estado.

Ley de Planeación del Estado de Jalisco y sus 

Municipios

Artículo 2°

La presente ley tiene por objeto establecer:

I. Las normas y principios básicos de la planea-

ción de las actividades de la administración pública 

Estatal y Municipal para coadyuvar en el desarrollo in-

tegral y sustentable del Estado; 

Artículo 2° Bis

Para efectos de esta ley tendrán aplicación los 

siguientes términos:

I. Enunciados conceptuales:

a) Planeación: la ordenación racional y sistemá-

tica de las acciones del Gobierno y la sociedad para 

coadyuvar a mejorar la calidad de vida de la población 

en el Estado;

b) Desarrollo: la evolución integral, sustentable, 

progresiva y permanente de la población hacia mejo-

res niveles de vida;
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c) Instrumentos de planeación: los planes, pro-

gramas y proyectos contemplados en esta ley;

d) Programas Operativos Anuales: son instru-

mentos que convierten los lineamientos de la planea-

ción y programación del desarrollo de mediano y largo 

y plazo en objetivos, acciones y metas concretas de 

corto plazo; y

e) Programas Sectoriales: son instrumentos 

que abordan una materia determinada y que vinculan 

el funcionamiento de diversas instituciones públicas, 

sociales y privadas que comparten fi nes similares con 

el Plan Estatal de Desarrollo.

Artículo 4° Bis

Corresponde al titular del Poder Ejecutivo en 

materia de planeación para el desarrollo:

I. Aprobar el Plan Estatal de Desarrollo su modi-

fi cación o actualización;

II. Aprobar los programas intersectoriales, sec-

toriales y operativos anuales, de las dependencias y 

entidades de la administración pública estatal;

III. Fijar los lineamientos a las dependencias y 

entidades de la administración pública estatal, para la 

elaboración y ejecución de los instrumentos que se 

derivan de la aplicación de esta ley;

IV. Ejecutar los planes y programas correspon-

dientes, por sí o a través de las dependencias compe-

tentes; 

Artículo 6°

Las dependencias y entidades de la administra-

ción pública estatal y municipal, deberán programar y 

conducir sus actividades con sujeción a los objetivos 

y prioridades de la planeación del desarrollo estatal, 

regional y municipal.

Artículo 12

Las dependencias y entidades de la administra-

ción pública estatal y municipal, deberán participar en 

la formulación, evaluación y actualización o sustitución 

de los planes y programas de gobierno, conforme a lo 

establecido en esta ley.

Artículo 13

Los planes estatal, municipales y regionales y 

los programas de gobierno, serán elaborados toman-

do en cuenta en lo conducente la información que al 

respecto generen el SEIJAL, el Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática, el Consejo Esta-

tal de Población, el Instituto de Información Territorial 

del Estado de Jalisco y las instituciones de educación 

superior y de investigación, así como cualquier otra 

que se considere necesaria para el proceso de planea-

ción.

Artículo 20

A las dependencias coordinadoras de sector de 

la administración pública estatal, les corresponde:

 I. Participar, respecto de las materias que les 

competan, en la elaboración del Plan Estatal de De-

sarrollo; 

 II. Coordinar el desempeño de las actividades 

que en materia de planeación correspondan a las enti-

dades paraestatales que se agrupen en su sector, con-

forme lo determine el Gobernador del Estado; 

III. Formular y aprobar los programas sectoria-

les, tomando en cuenta las propuestas que presenten 

las entidades de su sector, los Subcomités Regionales 

y los ayuntamientos, así como las opiniones de los 

grupos sociales, organismos privados y demás  inte-

resados;

 IV. Procurar la congruencia de sus programas 

sectoriales con el Plan Estatal y con los planes regio-

nales, considerando los planes y programas del Go-

bierno Federal y de los municipios; 
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 V. Coordinar la elaboración de los programas 

operativos anuales para la ejecución de los programas 

sectoriales correspondientes; 

 

VI. Verifi car periódicamente que las entidades 

del sector al que coordinen, conduzcan sus actividades 

conforme al Plan Estatal de Desarrollo y al programa 

sectorial correspondiente, y cumplan con lo previsto 

en su respectivo programa institucional, a fi n de adop-

tar las medidas necesarias para corregir  y replantear, 

en su caso, los programas respectivos; 

 VII. Validar los programas institucionales que le 

presenten las entidades de su sector; y 

 VIII. Las demás que les confi eran esta ley, otras 

leyes e instrumentos normativos en la materia.

Artículo 25

Una vez aprobado el Plan Estatal de Desarrollo 

y los programas derivados del mismo o bien su actua-

lización o sustitución por el Ejecutivo del Estado, y una 

vez observado lo establecido por el artículo anterior de 

esta ley, serán publicados en el Periódico Ofi cial “El 

Estado de Jalisco”.   

El Plan Estatal, los programas que de él se deri-

ven y los planes regionales, serán obligatorios para las 

dependencias y entidades de la administración pública 

estatal, en el ámbito de sus respectivas competen-

cias, a partir de su publicación.

Artículo 27

Los programas sectoriales serán elaborados 

y aprobados por las dependencias coordinadoras de 

sector, y tendrán una vigencia igual al término de la 

administración estatal.

 

Dichos programas se sujetarán a los objetivos, 

directrices, políticas y prioridades contenidas en los 

planes estatal y regionales; tomarán en cuenta, en lo 

conducente, las contenidas en los planes municipales; 

y especifi carán las metas, previsiones de recursos, 

acciones específi cas, instrumentos y responsables de 

su ejecución.

Artículo 34

 El Plan Estatal de Desarrollo y los programas 

que de él se deriven, tendrán en principio una vigen-

cia indefi nida con proyecciones, según sea el caso, a 

corto, mediano y largo plazo, debiendo ser evaluado 

y en su caso actualizado o sustituido conforme a lo 

establecido en esta ley y en sus disposiciones regla-

mentarias. 

Artículo 35

El Plan Estatal y los programas que de él se de-

riven, deberán ser evaluados y, en su caso actualiza-

dos o sustituidos conforme a lo siguiente:

I. Dentro de los primeros seis meses del inicio 

del periodo constitucional de la administración que co-

rresponda;

II. En el segundo semestre del tercer año de la 

gestión administrativa; y

III. En el último semestre del sexto año de go-

bierno de la administración, en cuyo caso comprende-

rá todo el período constitucional.

Artículo 36

La actualización o sustitución del Plan Estatal y 

los programas que de él se deriven, producto de las 

evaluaciones a que se refi eren el artículo anterior, será 

coordinada por el COPLADE, siguiendo en lo condu-

cente el mismo procedimiento establecido para su 

formulación; debiendo presentar sus resultados y pro-

puestas a la consideración y aprobación del Titular del 

Ejecutivo Estatal, en los términos de esta ley.

Artículo 37

Observando lo dispuesto por los dos artículos 

anteriores, el Titular del Ejecutivo podrá realizar modifi -
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caciones y adecuaciones al plan estatal de manera ex-

cepcional en cualquier tiempo, cuando sea sufi ciente-

mente justifi cado, siguiendo el mismo procedimiento 

establecido en la ley para la actualización o sustitución 

y previa evaluación.

Ley  Para el  Fomento Económico del Estado de 

Jalisco

Artículo 1

Esta ley es de interés público y de observan-

cia general en el Estado de Jalisco. Su aplicación co-

rresponde a la Secretaría de Promoción Económica, al 

Consejo Estatal de Promoción Económica, al Sistema 

Estatal de Información Jalisco y demás autoridades 

administrativas, tanto de la Administración Pública 

Centralizada del Estado, como de los municipios, se-

gún sus atribuciones.

Artículo 2

La presente Ley tiene por objeto establecer las 

bases generales para:

I. Fomentar y promover el desarrollo económi-

co y el cooperativismo en la entidad, a fi n de impulsar 

su crecimiento equilibrado sobre bases de desarrollo 

sustentable;

II. Generar nuevas fuentes de empleo, consoli-

dar las existentes y promover el autoempleo, el coo-

perativismo y cualquier otra forma de asociación cuyo 

objeto sea congruente con los fi nes de esta Ley;

III. Promover la mejora regulatoria en el Estado 

de Jalisco, a través de las dependencias y organismos 

de las administraciones públicas estatal y municipa-

les, en congruencia con las disposiciones jurídicas 

aplicables.

IV.  Promover el desarrollo industrial, comercial, 

turístico, agroindustrial y de servicios;

V. Atraer inversiones al Estado; 

VI. Impulsar la capacitación, investigación cien-

tífi ca y desarrollo tecnológico, conforme a lo estableci-

do en la Ley de Fomento a la Ciencia y Tecnología del 

Estado de Jalisco y demás ordenamientos aplicables;

VII. Promover el aprovechamiento de los recur-

sos y ventajas económicas de la entidad;

VIII. Estimular el desarrollo económico y de 

asociación en las actividades consideradas prioritarias 

de acuerdo con los instrumentos derivados de los Sis-

temas Nacional y Estatal de Planeación Democrática;

IX. Incrementar el bienestar y la calidad de vida 

de los jaliscienses, propiciando su arraigo en la enti-

dad;

X. Apoyar a los sectores productivos para al-

canzar mayores niveles de productividad y competi-

tividad;

XI. Impulsar el desarrollo de ciudades medias y 

pequeñas de la entidad, con base en la prioridad dife-

rencial que se les otorgue de acuerdo a la necesidad 

o marginalidad en el desarrollo, a fi n de promover su 

consolidación para atraer inversiones;

XII. Impulsar la activación de las zonas econó-

micamente deprimidas de Jalisco, integrándolas en 

programas de desarrollo regional, basados preferente-

mente en la organización de cooperativas;

XIII. Fijar lineamientos y criterios para promover 

la seguridad jurídica de los inversionistas de la entidad, 

y establecer atribuciones y obligaciones específi cas a 

las dependencias gubernamentales;

XIV. Establecer las políticas de fomento y de-

sarrollo industrial del Consejo Estatal de Promoción 

Económica, de conformidad con los planes federales, 

estatales, regionales y municipales de desarrollo, así 

como a los ordenamientos jurídicos en materia eco-

nómica y los acuerdos internacionales signados por el 

Ejecutivo Federal;
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XV. Promover el desarrollo sustentable;

XVI. Promover y consolidar la infraestructura 

comercial, industrial y de servicios existentes en el 

Estado;

XVII. Impulsar la operación de una bolsa de tra-

bajo que proporcione información confi able y actualiza-

da sobre recursos  humanos disponibles en el Estado, 

y publicitarla por los medios idóneos, de acuerdo con 

las posibilidades de las entidades responsables;

XVIII. Fomentar esquemas de asesoría, integra-

ción y asociación que fortalezcan la productividad y la 

posición competitiva de la micro, pequeña y mediana 

empresa;

XIX. Promover la participación de los sectores 

privado y social para el fomento de la inversión en el 

Estado, detectando y aprovechando oportunidades de 

desarrollo productivo;

XX. Integrar un banco de datos que permita 

contar con información sufi ciente y oportuna como 

apoyo para las labores de planeación y promoción eco-

nómica del Estado de Jalisco;

XXI. Impulsar la formación de organismos fi -

nancieros que puedan emitir bonos estatales u otros 

instrumentos encaminados a la obtención de recursos 

para promover el desarrollo económico de la Entidad, 

que estarán al alcance de los sectores agrícola, indus-

trial, comercial, turístico y de servicios;

XXII. Promover sistemas de apoyo fi nanciero 

acordes a las necesidades y condiciones de la micro, 

pequeña y mediana empresa, y gestionar ante las ins-

tituciones fi nancieras el reconocimiento, como garan-

tías, de sus contratos de maquila, subcontratación y 

compraventa de bienes a futuro;

XXIII. Promover el comercio exterior de Jalisco; y

XXIV. Promover la integración regional de las 

actividades productivas del Estado, en particular de 

la micro, pequeña y mediana empresa, e impulsar el 

fortalecimiento de cadenas productivas mediante el 

desarrollo de proveedores locales.

Marco Metodológico

En apego a lo dispuesto en el artículo 20 de la 

Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Mu-

nicipios, en la formulación del Programa Sectorial para 

el Impulso del Desarrollo Democrático se tomaron en 

cuenta las propuestas presentadas por los Ayunta-

mientos de la entidad, así como las opiniones de los 

grupos sociales, organismos privados y demás inte-

resados.

Para ello se desarrollo un proceso de consulta 

bajo diversas modalidades tales como foros de opi-

nión, mesas de trabajo de la Gran Alianza por Jalis-

co, temáticas y regionales, seminarios-talleres y una 

consulta pública en la que participaron más de 20 mil 

personas; a ello se sumó el acopio y análisis de infor-

mación estadística y documental sobre la materia.

 

Las propuestas, ideas, opiniones, demandas y 

sugerencias expresadas por los participantes a través 

de los diferentes mecanismos de consulta, fueron ele-

mentos fundamentales de este programa.

Asimismo, el presente documento se nutre de 

los objetivos y estrategias que se establecen en el Plan 

Estatal de Desarrollo 2030 para este sector específi co 

del desarrollo social de Jalisco; constituyéndose a la 

vez en articulador del PED y el Plan General con los 

proyectos específi cos que se desarrollarán en el corto 

plazo a través de los Programas Operativos Anuales 

cuyos objetivos y metas abonen en la búsqueda y 

aplicación de fórmulas más efi cientes de participación 

democrática, equilibrada e igualitaria.

De igual manera, se realizaron reuniones de 

trabajo con otras instancias de gobierno que tienen 

incidencia en el desarrollo del sector económico en 

el estado, tanto en el ámbito federal como estatal, a 

efecto de integrar un grupo amplio de opinión sobre 

el tema.
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Articulación con el PED

Análisis del propósito general con el que se 

articula el programa

Este Programa Sectorial se vincula con el Propó-

sito de Empleo y Crecimiento contemplado en el PED, 

que busca lograr que las familias de Jalisco alcancen 

un mayor poder adquisitivo a través del desarrollo eco-

nómico del estado, la creación y fortalecimiento de ca-

denas de valor, la generación de más empleos mejor 

remunerados y de oportunidades de crecimiento para 

todos. Para ello se habrá de propiciar la coordinación 

de esfuerzos entre las áreas competentes, a fi n de 

que se diseñen e implementen las acciones que per-

mitan alcanzar de manera exitosa su fi n.

Análisis de los objetivos estratégicos con los que 

se articula el programa 

La conducción adecuada del fomento del desa-

rrollo económico en la entidad, así como la promoción 

del sector industrial, comercial y de servicios, son ta-

reas sustantivas que la Secretaría de Promoción Eco-

nómica, a través de una coordinación con organismos 

y los diversos actores económicos de la sociedad ci-

vil organizada, busca llevar a cabo, a fi n de crear las 

condiciones que faciliten el desarrollo económico de 

la entidad.

La fi gura 1.1 muestra el mapa conceptual en el 

que se observa la articulación entre el propósito gene-

ral del Eje Estratégico de Empleo y Crecimiento, con 

nueve objetivos estratégicos y los programas secto-

riales y especiales bajo los cuales se instrumentarán 

operativamente las estrategias. En efecto, para cum-

plir con el propósito general de lograr mayor poder 

adquisitivo en las familias, se requiere del desarrollo 

económico y la generación de más empleos y mejor 

remunerados. Para ello, los nueve objetivos compro-

metidos entre sociedad y gobierno deben cumplirse. 

A partir de estos programas, un conjunto de acciones 

y proyectos detonadores del desarrollo regional y es-

tatal se estarán implementando año con año. De esta 

manera se articulan todos los objetivos con los progra-

mas sectoriales y especiales.
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Figura 1.1
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Análisis de las metas estratégicas con las que se 

articula el programa 

El presente Programa tiene como Metas Estra-

tégicas las siguientes:

En el objetivo estratégico 1.

• Mejorar la posición nacional de Jalisco en el 

índice de competitividad, pasando del lugar 16 actual, 

al 13 en 2010 y al 10 en 2013.

• Incrementar la califi cación en el subíndice 

de competitividad denominado sectores precursores 

de clase mundial, pasando del lugar 11 actual, al 9 en 

2010 y al 7 en 2013.

En el Objetivo Estratégico 2.

• Mejorar la posición nacional de Jalisco en el 

coefi ciente de productividad.

• Aumentar el porcentaje de participación de 

Jalisco en las exportaciones nacionales.

En el Objetivo Estratégico 3.

• Incrementar el monto de las exportaciones de 

Jalisco en términos reales.

• Incrementar el porcentaje de empresas ex-

portadoras respecto de las que no lo son dentro del 

estado.

En el Objetivo Estratégico 4.

•  Incrementar el porcentaje de PEA que ha re-

cibido capacitación

• Incrementar el porcentaje de la población de 

20 años y más con estudios de maestría y doctorado

• Incrementar la vinculación de los planes de 

estudio con la demanda del mercado laboral

En el Objetivo Estratégico 6.

• Incrementar el número de empresas con cer-

tifi cación internacional.

• Incrementar el número de emprendedores en 

Jalisco

• Generar un mayor número de empleos per-

manentes en Jalisco.

• Contar con un mayor número de patrones 

permanentes en Jalisco.

• Mejorar la posición de Jalisco respecto a la 

facilidad para abrir una empresa.

• Mejorar la posición de Jalisco respecto a la 

facilidad para registrar la propiedad.

En el Objetivo Estratégico 7.

• Mejorar la posición de Jalisco respecto a la 

facilidad para obtener un crédito.

• Mejorar la posición de Jalisco respecto al 

cumplimiento de los contratos

En el Objetivo Estratégico 9.

• Incrementar en 2% anual la captación de in-

versión extranjera.

• Incremento real del 2% de la inversión privada 

nacional captada por Jalisco

Estas metas nos permitirán avanzar en el cum-

plimiento del propósito general marcado en el Plan 

Estatal de Desarrollo 2030… “lograr que las familias 

de Jalisco alcancen un mayor poder adquisitivo a tra-

vés del desarrollo económico del estado, la creación y 

fortalecimiento de cadenas de valor, la generación de 

más empleos mejor remunerados y de oportunidades 

de crecimiento para todos.”
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La preocupación primaria de la mayoría de los 

jaliscienses se refi ere al logro de una ocupación re-

munerativa que cubra las necesidades básicas de 

la familia y permita el pleno desarrollo de sus capa-

cidades, en un marco de pleno respeto a los dere-

chos  humanos y al medio ambiente. En respuesta, 

el Gobierno del Estado establece el compromiso de 

“Promover el desarrollo Económico y el Empleo bien 

remunerado para mejorar el ingreso de las familias”. 

Dicho objetivo orientará la actuación de las institucio-

nes de acuerdo a las funciones de gobierno que les 

competen, y en relación directa con la problemática 

y potencialidades estratégicas de cada región. Esto 

implica la participación coordinada de los diferentes 

actores que deberán converger para generar las con-

diciones jurídicas, normativas y de infraestructura, 

que propicien el crecimiento económico necesario 

para promover los empleos que requiere la población 

jalisciense, y así poder desarrollar plenamente las ca-

pacidades y mejorar la calidad.

2. Diagnóstico del Sector

Fuente: INEGI Censo económico 2004

Población Ocupada por sector de 
Actividad Económica y tipo de 
empresa.

Actualmente el 60.8% de la población ocupa-
da labora en el sector de servicios, mientras que el 
30.2% lo hace en el sector secundario o industrial, y 
solamente el 8.4% se dedica a labores del sector pri-
mario. En relación con el primer trimestre de 2006, 
la población ocupada en el sector secundario tuvo un 
incremento importante, en el sector servicios un in-
cremento menor, mientras que en el sector primario 
disminuyó.

De un total de 101,417 unidades económicas 
registradas, el 94.46% son microempresas con no 
más de 10 empleados en promedio, las cuales ocupan 
al 44% del personal ocupado y generan el 15.96% del 
PIB en el estado. Las pequeñas empresas (11-50 em-
pleados) participan con el 16% del empleo y el 14.21% 
del PIB; las empresas medianas (51-250 empleados) 
con el 13% y 18.86%; mientras que las empresas 
grandes (más de 250 empleados) ocupan al 27% y 
aportan el 50.97% del PIB. 

Tabla 2.1
Unidades Ecónomicas, Personal Ocupado y su aportación al PIB
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Las micro, pequeñas y medianas empresas se 

caracterizan por una administración tradicional con 

menor capacidad de respuesta, y tienen el gran reto 

de adecuarse a un mundo globalizado con cambios 

rápidos en la demanda y penetración de empresas in-

ternacionales en los mercados internos. Por su gran 

número y su alta participación, es indudable la impor-

tancia que tienen al enfrentar los retos de la compe-

titividad, dado que estas organizaciones generan el 

78% del empleo nacional y el 73% del de Jalisco, así 

como el 69% del PIB del país y el 49% de Jalisco.

Estructura y Crecimiento del PIB

Por su aportación al producto interno bruto na-

cional, Jalisco es la cuarta economía en importancia. 

En el año 2004 su participación fue de 6.38%, y en 

el periodo 2001 – 2006 se identifi caron dos etapas: 

una recesiva, debido principalmente a la desacelera-

ción de la economía estadounidense, con tasas de 

infl ación por arriba de las esperadas por el Banco de 

México; y una segunda etapa asociada a un periodo 

de estabilización y recuperación.

Durante el periodo posterior a la desacelera-

ción del 2001, el PIB de Jalisco creció a menores rit-

mos que el crecimiento registrado a nivel país. Sin 

embargo, Jalisco tuvo la capacidad de absorber los 

efectos negativos que se presentaron a nivel nacio-

nal, para en el año 2004 crecer a un ritmo mayor que 

el registrado a nivel nacional.

Figura 2.1 Tasa anual de crecimiento del PIB Jalisco y México

Fuente: SEIJAL
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La estructura productiva de Jalisco es diversifi -

cada. Según datos del INEGI en el año 2004 la apor-

tación del sector primario al total del PIB de Jalisco 

fue del 9% y la actividad comercial generó el 26%, 

refl ejando así que Guadalajara sigue manteniendo 

fuerza como centro de distribución hacia el Occiden-

te del País, mientras que la actividad manufacture-

ra generó el 20%. Estas actividades productivas se 

complementan y fortalecen con las de servicios y 

transporte, que generaron el 45%.

Industria manufacturera

En cuanto a las actividades manufactureras, las 

de productos alimenticios, bebidas y tabaco (10%) 

productos metálicos, maquinaria y equipo (4%) cons-

trucción (5%) y sustancias químicas; derivados del 

petróleo; productos de caucho y plásticos (2.4%) 

son las de mayor aportación al PIB, en tanto que la 

de madera y muebles, y la de alimentos y bebidas 

son las más dinámicas. La producción de muebles 

ha crecido más que a nivel nacional, y al interior del 

estado presenta expectativas favorables de desarro-

llo, en tanto que la industria de alimentos, aun con 

un crecimiento moderado respecto al total nacional, 

mantiene su importancia para la economía local y un 

alto potencial para la exportación.

Según datos del INEGI, en el año 2004 la acti-

vidad manufacturera generó el 20% del total del PIB 

de Jalisco, sobresaliendo la contribución de las ra-

mas de alimentos y bebidas, y maquinaria y equipo, 

y en menor medida la de química y plásticos, textil, 

vestido y calzado, así como madera y muebles. Com-

parando esta estructura con la del PIB manufacture-

ro a nivel nacional, se identifi ca la especialización de 

Jalisco en Alimentos y Bebidas y Madera y Muebles, 

sectores que presentan mayor dinámica de creci-

miento y pueden potenciar la producción agropecua-

ria y forestal del estado.

Figura 2.2

Fuente: INEGI Censo económico 2004
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La actividad industrial jalisciense muestra una 

considerable diversifi cación y sistemas productivos 

locales caracterizados por la aglomeración de empre-

sas dedicadas a la misma actividad productiva. Tal es 

el caso de la joyería y los muebles de madera sólida 

en la ZMG, los muebles de MDF en Ocotlán; los lác-

teos y cárnicos en Los Altos, la industria del tequila 

en Valles y el corredor del vestido en Tepatitlán, Ayo-

tlán y Zapotlanejo. Otros sistemas productivos que 

aún siendo de menor jerarquía, tienen importancia 

en la generación de empleo e ingresos, son la raicilla 

en Sierra de Amula y Costa Norte, el dulce típico en 

Talpa y San Juan de los Lagos, la miel en Jamay, los 

equipales en Zacoalco y las salsas en Yahualica, entre 

otros.

El sector industrial de Jalisco se compone en 

un 96% por empresas de tamaño micro y pequeño. 

Estas empresas muestran escasa capacidad produc-

tiva y generan el 37% del empleo manufacturero, 

pero su aportación al total del valor de la producción 

es de sólo el 14%. Los retos que enfrentan estas 

empresas tienen que ver en gran medida con la velo-

cidad de los ciclos del producto, la escasa capacidad 

crediticia, la baja capacidad innovativa y el escaso po-

der de negociación y posicionamiento en el mercado 

tanto local como nacional y mundial.

Las empresas micro y pequeñas mantienen 

una importante función de distribución de los ingre-

sos en una economía local, favorecen las iniciativas 

de nuevos negocios y desarrollan mercados de traba-

jo especializados y canales de consumo de bajo cos-

to de entrada. Por estas razones, para incrementar 

la productividad de las MIPyMES, se debe promover 

la especialización productiva por región, y apoyar la 

capacitación de la mano de obra, de acuerdo a la si-

tuación actual de las principales ramas productivas.

Alimentos y Bebidas

La industria alimenticia está ligada a la capa-

cidad productiva del sector agropecuario, principal-

mente a la producción de agave, ya que la industria 

del Tequila representa una proporción considerable 

de la generación de valor. Los principales productos 

de la rama son: tequila, otras bebidas, alimento para 

animales, confi tería y chocolates, botanas, cárnicos, 

embutidos y lácteos.

Esta industria está soportada en empresas de 

pequeña estructura y muestra una capacidad sor-

prendente para la innovación de nuevos productos 

y procesos. Los principales retos que enfrenta están 

ligados a los sistemas de mercado, condiciones de 

certifi cación en inocuidad, así como a nuevos esque-

mas de mercadotecnia, distribución y de inserción a 

mercados de exportación. El sector de alimentos y 

bebidas se caracteriza por su diversifi cación y por lo 

mismo tiene una gran oportunidad de desarrollo, per-

cibiendo una industrialización adecuada y sobre todo 

con la incursión al mercado externo, sin descuidar el 

mercado interno.

Productos Metálicos, Maquinaria y Equipo

La industria de productos metálicos, maqui-

naria y equipo, está visiblemente orientada hacia el 

sector de la electrónica, las tecnologías de informa-

ción, software, animación y autopartes automotrices. 

Los establecimientos se localizan en su mayoría en la 

Zona Metropolitana de Guadalajara.

Los retos de esta industria tienen que ver con 

el desarrollo de proveedores locales, así como en 

escalar e insertarse en nuevos nichos de la cadena 

global de valor. Al tratarse de una industria ligada al 

sector científi co y académico, es necesario fortalecer 

la vinculación empresa-universidad y también coordi-

nar una política tecnológica que articule y promueva 

el acceso a los programas y proyectos que se de-

sarrollan en el ambiente científi co de los centros de 

investigación y desarrollo. Dentro de las principales 

oportunidades que Jalisco tiene para este sector, 

está la ubicación que le permite fungir como nodo de 

distribución de semi-componentes y bienes termi-

nados hacia Estados Unidos; otro elemento positivo 

importante es la oferta de mano de obra califi cada.
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Es necesario impulsar una mejora en los ser-

vicios de logística y transporte, tanto para la entra-

da como para la salida de mercancías, a través de 

una efi ciente y transparente operación en aduanas. 

Para el caso concreto de la industria automotriz - au-

topartes, la propuesta radica en estrategias regiona-

les relacionadas con los estados de Guanajuato, San 

Luís Potosí, Querétaro y Aguascalientes; se trata de 

integrar un sistema que actúe como nodo de produc-

ción, diseño, proveeduría, distribución y articulación 

de oferta de investigación de servicios de la industria 

automotriz, donde la promoción a la inversión debe-

ría contener la visión regional.

Textil, Vestido y Cuero

El sector textil-vestido-cuero es un importante 

generador de empleos, se compone en gran medida 

de empresas pequeñas y medianas, existiendo una 

amplia actividad de subcontratación y maquila. Se 

trata de un sector intensivo en mano de obra con una 

larga tradición en el estado y escasa capacidad pro-

ductiva, pues aporta el 6% del PIB manufacturero.

Sobresale el sector de la confección y calza-

do, mientras que las actividades de textiles y cue-

ros mantienen una actividad menor. En materia de 

exportaciones, el principal destino es Estados Uni-

dos de América, país en el que se ha ido perdiendo 

mercado en los sectores de vestido y calzado frente 

a los países asiáticos. En las importaciones de tex-

tiles sobresalen el algodón, las fi bras sintéticas y la 

vestimenta de consumo fi nal para mujer, ya que al 

igual que en el caso de cuero y calzado, predominan 

importaciones de insumos básicos, pero cada vez es 

más fuerte la penetración de mercancías asiáticas de 

consumo fi nal, especialmente zapato para mujer y 

calzado deportivo.

El ingreso ilegal de productos, la eliminación 

de cuotas compensatorias en el comercio con china y 

las prácticas desleales que practican mediante dum-

ping, subsidios, etc., así como los nuevos esquemas 

de organización de la producción, diseño de produc-

tos, marcas, servicio de paquete completo y comer-

cialización en el orden mundial, representan los prin-

cipales retos para esta industria. Se estima que cerca 

del 60% del mercado nacional de prendas de vestir 

es de origen ilegal, lo que propicia la desaparición de 

fabricantes locales. Entre las áreas de oportunidad 

destaca la coordinación estrecha con proveedores, 

lo que redundaría en facilidades de producción y un 

adecuado sistema tecnológico y de diseño.

Para el caso de las ramas de vestido y calzado, 

las acciones de mejora radican en la segmentación 

de grupos de empresas según sus capacidades tec-

nológicas, productivas y comerciales, a fi n de que con 

esa base puedan ofertar paquetes de intervención 

con políticas de fomento orientadas por la demanda 

de los clientes, tanto para la modernización tecno-

lógico-productiva como para la profesionalización de 

la mano de obra en cuanto a diseño, producción y 

administración y mercados. En el caso de textiles y 

cuero, los retos se encuentran en la modernización 

y productividad, así como en el cuidado ambiental. 

Las propuestas al respecto tienen que ver con me-

joras tecnológicas y certifi caciones al interior de las 

empresas, y la promoción de la inversión en eslabo-

nes ausentes o de poca productividad, como son las 

fi bras y el acabado de cuero.

Madera y Muebles

En Jalisco la manufactura de muebles presen-

ta economías de aglomeración, mano de obra califi -

cada, centros educativos, recursos naturales y gran 

parte de la demanda interna, y posicionamiento en 

el mercado local-regional con productos de nicho 

diferenciado. La producción está concentrada en la 

ZMG con muebles de madera sólida y Ocotlán, con 

muebles de MDF. La industria del mueble se ubica 

entre las principales actividades manufactureras de 

Jalisco con importante participación en la generación 

de empleos.

Jalisco ha presentado un campo propicio para 

el desarrollo de la industria madera-muebles; su pro-

medio anual de crecimiento en el periodo 1993-2003 

es superior al registrado a nivel nacional. El sector 
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en Jalisco ha mostrado capacidad de sobrellevar la 

falta de liquidez provocada  tras la crisis de 1995; se 

trata de un sector con buenas bases de competencia 

para el mercado local-regional. Jalisco se ubica en la 

tercera posición en la producción de muebles a nivel 

nacional, superado sólo por Chihuahua y el Distrito 

Federal. En el año de 1998 se registraron más de 

3,481 empresas, sin embargo, para el año 2003 la 

cifra disminuyó a 1,893, lo que representa un 45.6%, 

situación similar a la registrada a nivel nacional, don-

de el decremento fue de 48%.

El sector madera-muebles muestra escasa ac-

tividad exportadora, de ahí que la caída de las expor-

taciones registradas a nivel nacional, no se refl ejen 

en la actividad exportadora de muebles de Jalisco. 

Por otro lado, Jalisco representa la segunda aglome-

ración poblacional en el país, por lo que el mercado 

interno es bastante atractivo. Según los resultados 

de entrevistas y análisis realizados por COECYTJAL, 

los empresarios creen que sus empresas se volve-

rían más competitivas si pudieran automatizar proce-

sos para lo que se requieren créditos para adquisición 

de tecnología, mejorar la calidad de los productos, 

introducir nuevos y reducir su precio de venta, dar 

capacitación en áreas de servicio y atención, efi cien-

tar la venta y reparto, e impulsar nuevos nichos de 

mercado.

Minería

Los censos económicos registraron un incre-

mento del 156% en el número de unidades econó-

micas establecidas en Jalisco en el sector minería, 

pasando de 55 en 1998 a 141 en 2003; en tanto que 

el Valor Agregado tuvo un incremento real de casi 

138% y el personal ocupado se incrementó de 1,585 

a 2,438 en dicho período. Respecto a las exportacio-

nes, éstas han tenido fl uctuaciones importantes, ya 

que en el periodo de 2002 a 2003 la tasa de creci-

miento promedio anual fue de 32.4%, en 2004 hubo 

un decremento del 95.5%, en 2005 el aumento fue 

considerable y para en 2006 sufrieron un nuevo de-

cremento del 63%.

En los últimos años la minería se ha benefi cia-

do gracias a las exploraciones que realizan empresas 

nacionales y extranjeras, con trabajos de geofísica, 

geoquímica, barrenación con diamante y sobre todo 

con un intenso muestreo. Aumentar la presencia de 

la minería y joyería del estado de Jalisco en los mer-

cados nacionales e internacionales, puede lograrse 

con base en la oferta de diseño y calidad. También es 

necesario elaborar estudios y gestiones que den ma-

yor soporte al proceso de defensa de la cadena pro-

ductiva, proporcionando capacitación especializada al 

personal y sobre todo, promoviendo la transferencia 

de tecnología al sector.  Un reto permanente son las 

contínuas fl uctuaciones de los precios internaciona-

les de las materias primas manejados por comodi-

ties de infl uencia transnacional, y fuertemente vin-

culados con mercados y empresas con dominancia 

internacional.

El incremento durante el 2006  en la superfi cie 

concesionada es considerable, ya que un total de la 

superfi cie por explotar es de 602,754  (ha), con 1,118 

concesiones que abarcan una cobertura del estado 

de Jalisco del 6.94%.

En lo que se refi ere al número de estableci-

mientos, según los datos del Censo Económico, el 

número de unidades económicas en 1998 fue de 55, 

mientras que para 2003 fueron 141.  Esto implica que 

se registró un aumento de 156.4% en el número de 

unidades económicas establecidas en Jalisco en el 

sector minería. Las empresas que realizan activida-

des de exploración en el estado de Jalisco son 12 en 

metálicos y 2 en no metálicos.

Comercio

Uno de los sectores más relevantes dentro de 

la actividad económica estatal es el comercial, cuya 

aportación al PIB se estima alrededor del 26%, pro-

piciado por la predominancia y tradición comercial de 

Guadalajara, que la mantiene como principal centro 

de distribución hacia el Occidente del País.
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El número de establecimientos de comercio 

al por mayor ha disminuido hasta 7,335, en tanto que 

el comercio al por menor registró un incremento, lle-

gando a 105,078 unidades en 2003. Respecto al per-

sonal ocupado, en el comercio al por mayor fue de 

84,460, habiéndose incrementado un 21% respecto 

a 1998, en tanto que en el comercio al por menor, el 

personal ocupado fue 310,512, y se registró un incre-

mento de 40% respecto a 1998. En total, el sector 

comercio empleó al 24% del personal ocupado en 

las áreas urbanas en 2003; sin embargo, debido a la 

predominancia de microempresas de carácter fami-

liar, solamente ocupa al 18% del personal asegurado 

en el IMSS a marzo del 2007.

Respecto a las ventas, el comercio al por me-

nor de “alimentos, bebidas y tabaco”, así como el de 

“vehículos de motor, refacciones combustibles y lu-

bricantes”, participan con el 21% cada uno, seguidos 

del “comercio en tiendas de autoservicio y departa-

mentales” con un 14%. En cuanto al comercio al por 

mayor, los “alimentos, bebidas y tabaco” represen-

tan el 42%, seguido de las “materias primas agro-

pecuarias para la industria y materiales de desecho” 

y del “comercio de maquinaria, mobiliario y equipo 

para actividades agropecuarias, industriales y de ser-

vicios”, con el 27% y 12% respectivamente.

En términos reales, de 1998 a 2003 el Valor 

Agregado Censal Bruto en el comercio al por mayor, 

tuvo un crecimiento de 6%, mientras en el comercio 

al por menor el incremento fue de 29%. En este con-

texto, el sector presenta una diferencia muy marcada 

en cuanto a la productividad de la población ocupa-

da, ya que el comercio al menudeo alcanzó el 77% 

del personal produjo solo el 49% del valor agregado 

total, en tanto que el comercio al mayoreo tuvo una 

producción similar con solo el 21% de la población 

ocupada.

El comercio Informal, la introducción de pro-

ductos ilegales al país, la falta de canales de comer-

cialización en el interior del Estado y el Intermedia-

rismo que no agrega valor al producto y provoca un 

aumento en los costos, así como la falta de esque-

mas de apoyo para el fi nanciamiento, son los proble-

mas prioritarios a resolver; en tanto que la ubicación 

geográfi ca del estado, la diversidad de la producción 

de Jalisco, la especialización en sectores con produc-

tos de calidad, el diseño a nivel nacional e internacio-

nal y la existencia de micro empresas con una fuerte 

capacidad de organización y cultura emprendedora, 

son los potenciales sobresalientes.

Debido a lo anterior, será necesario integrar al 

comercio informal en las bases tributarias, mediante 

mecanismos de tramitación ágiles, el realizar mejo-

ras en la regulación de importaciones y en la vigilan-

cia de los puertos de entrada, lograr condiciones fa-

vorables y trato especial a pymes jaliscienses en las 

cadenas comerciales que operan en la entidad, ade-

más de promover esquemas de fi nanciamiento de 

bajo costo para capital de trabajo y factoraje. También 

es necesario fomentar encadenamientos mercantiles 

entre productores del Estado, impulsar el desarrollo 

de nuevas empresas basadas en las demandas y ne-

cesidades del mercado y evitar la saturación de giros; 

asimismo, identifi car e impulsar el vocacionamiento 

de cada una de las regiones y establecer programas 

integrales de capacitación, accesoria y vinculación y 

diseñar campañas de promoción y fomento al consu-

mo de los productos hechos en Jalisco.

Comercio Exterior

Jalisco participa con el 8.7% de las exportacio-

nes nacionales y con el 9.5% de las importaciones.1  

Su índice de apertura comercial es de 85%2, superior 

al índice nacional que es del 62%3.  En los últimos 6 

1 Fuente: SEIJAL, con información de BANCOMEXT e INEGI.
2 El índice de apertura comercial es la suma de exportaciones más importaciones, expresada como porcentaje del PIB. Este solo se 
calculado hasta el año 2004 por la disponibilidad de información ofi cial referente al PIB, no obstante que sí se cuenta con la información 
de exportaciones e importaciones para 2006.
3 El índice de apertura al exterior corresponde a la suma de las importaciones y exportaciones y su proporción al PIB. El dato correspon-
de a elaboración propia, con cifras de BANCOMEXT para comercio exterior, e INEGI para PIB.
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años las exportaciones jaliscienses se han incremen-

tado a una tasa promedio anual de alrededor del 6%, 

llegando a 18,546 millones de dólares en 2006. Sin 

embargo, las importaciones de Jalisco también han 

mantenido un crecimiento constante, ascendiendo a 

24,271 millones de dólares en 2006.

Según la Organización Mundial del Comercio, 

en 2005 las exportaciones de Jalisco representaron 

el 82% de todo lo que exportó Centroamérica, el 

14% de las exportaciones de Brasil y el 40% de lo 

que exportó Chile. En 2006, las actividades de Jalisco 

con más exportaciones son las de Máquinas y Apa-

ratos, Material Eléctrico y sus Partes, con el 64.4%, 

y en menor medida las de Productos de la Industria 

Química, Productos de la Industria Alimentaria y Ma-

terial de Transporte, con el 6.9%, el 6.3% y el 5.4%, 

respectivamente. En lo referente al destino, el mer-

cado de los Estados Unidos de América sigue siendo 

el primer receptor con el 75%, seguido de Singapur 

(5%), Suiza (3.3%) y Canadá (2.2%). Destaca en los 

últimos 4 años el crecimiento de las exportaciones a 

Singapur.

Respecto a las importaciones, la actividad eco-

nómica con mayor volumen es también la relacionada 

con “Máquinas y Aparatos, Material Eléctrico y sus 

Partes”, con el 57.2%, y en menor medida “Produc-

tos de la Industria Química”, “Plástico, Caucho y sus 

Manufacturas”, y “Metales Comunes y Manufacturas 

de estos Metales”, con el 9.1%, 6.3% y 6.1% respec-

tivamente. En cuanto a su origen, continúa Estados 

Unidos de América a la cabeza; le siguen Singapur, 

Luxemburgo, China y Taiwán. Destacan los casos de 

Luxemburgo, que de la posición 55 en el 2001, pasó 

al tercer puesto en el 2006 y el de China, que pasó 

de la posición 16 al cuarto lugar. El comercio exte-

rior con China es un reto importante para Jalisco. Las 

importaciones provenientes de ese país aumentaron 

ocho veces en el periodo 2001 - 2006, mientras que 

las exportaciones de Jalisco a China en el mismo pe-

riodo, cayeron en 69%.4 

Como fue pactado en el Tratado de Libre Co-

mercio de América del Norte (TLCAN), en 2008 con-

cluirá el proceso de desgravación arancelaria para las 

importaciones de productos básicos proveniente de 

Estados Unidos y Canadá. El impacto que tendrá di-

cha desgravación dependerá de las condiciones en 

que se desenvuelvan las actividades productivas y 

comerciales de los principales cultivos en nuestro 

estado. Al respecto, en cuatro secciones del comer-

cio exterior: ganadería, agrícola, aceites alimenticios 

y alimentos bebidas y tabaco, crecimos de 631.13 mi-

llones de dólares en el 2000 a 1,321.16 en el 2005. La 

participación del ramo Agroalimentario es una opción 

en la competencia internacional y la generación de di-

visas para Jalisco, pues representa el 8.1% de las ex-

portaciones del estado, habiendo experimentado un 

crecimiento del 112% del 2000 al 2005. Se presenta 

una gran oportunidad en lo que corresponde a horta-

lizas y frutas, con crecimiento del 208% y 868% del 

año 2000 al 2006 respectivamente, teniendo gran 

potencial en varias de las regiones de Jalisco.

La adecuación de los productos a los requeri-

mientos de los mercados que se han puesto como 

meta, es un factor muy importante para la exporta-

ción. Para ello, es necesaria la creación de centros 

de diseño para sectores como el textil, vestido, cur-

tiduría, calzado, muebles, joyería y artesanías, entre 

otros, a fi n de brindar asesoría en aspectos de diseño 

de productos, empaque, embalaje y etiquetado. Adi-

cionalmente, es necesaria la interacción entre orga-

nismos como Jaltrade, el Instituto Jalisciense de la 

Calidad y el Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología, 

con el propósito de apoyar a las empresas para que 

incrementen sus niveles de competitividad y gene-

ren productos de exportación con mayor valor agre-

gado. Para ello, es necesario establecer un esque-

ma de evaluación en el que la empresa reciba una 

acreditación por parte del estado como “Empresa 

Exportadora de Jalisco”, y pueda tener acceso a otros 

benefi cios. Esto facilitaría la obtención de recursos 

provenientes de los convenios internacionales de co-

4 Con datos de SEIJAL. Cifras a diciembre del año que se indica.
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operación y promoción económica que administra la 

Secretaría de Relaciones Exteriores y de organismos 

nacionales como Bancomext, Nafi n y Secretaría de 

Economía.

Se cuenta con la herramienta para determinar 

los países con mayor potencial para los productos 

que se elaboran en el estado, así como una base de 

importadores mundiales; sin embargo, es necesario 

mantener actualizada la información sobre regulacio-

nes arancelarias y no arancelarias, realizar eventos 

sobre cómo vender en el extranjero, intensifi car la 

colaboración con las Consejerías de Bancomext, for-

talecer las alianzas con organismos afi nes, e identifi -

car socios estratégicos en países clave. Es necesario 

también otorgar incentivos a empresas de capital lo-

cal que ya detectaron una oportunidad en el extranje-

ro y están dispuestas a invertir, para lo cual se deben 

defi nir mercados y sectores específi cos en un plan 

estratégico a largo plazo.

Servicios

El sector servicios es un importante motor de 

la economía estatal, directamente relacionado con 

las manufacturas, el turismo, y la demanda educativa 

y fi nanciera de todo el occidente del país. La aporta-

ción que el sector servicios comunales, fi nancieros y 

transporte realiza al PIB de Jalisco fue del 42% en el 

año 2004, correspondiendo 15% a servicios comuna-

les, 14% a servicios fi nancieros y 13% a transporte 

y almacenaje. Por el número de unidades económi-

cas y personal ocupado sobresalen los servicios de 

alojamiento y preparación de alimentos y bebidas, 

salud, servicios profesionales y científi cos, transpor-

te, correos y almacenamiento, apoyo a negocios, así 

como manejo de residuos, esparcimiento y servicios 

inmobiliarios y de alquiler.

A pesar de que Jalisco alberga un número im-

portante de la población nacional y que muestra un 

fuerte desarrollo de la actividad turística en negocios 

y de esparcimiento, observamos que en términos de 

formación bruta de capital fi jo hasta el año 2004 sus 

aportaciones a estas ramas en el orden nacional son 

reducidas, esto muestra una debilidad en la infraes-

tructura de soporte en tales actividades, y redunda 

de manera directa en su aportación a los ingresos 

derivados de la prestación de los servicios. Las orien-

taciones de mejora en todo caso, deberán incluir el 

fortalecimiento de la infraestructura de soporte. 

En cuanto al tema de servicios fi nancieros 

sobresalen por su generación de valor agregado, las 

cajas de ahorro, montepíos, banca múltiple y cen-

tros cambiarios. Es necesario orientar los servicios 

fi nancieros hacia la banca de desarrollo y generar ins-

trumentos acordes a los requerimientos de nuestra 

planta productiva y acercar los servicios fi nancieros, 

sobre todo en lo referente al fi nanciamiento en aque-

llas regiones del estado que así lo ameriten. 

El nivel de intermediación fi nanciera en Méxi-

co es bajo, comparado con los niveles alcanzados en 

otros países con un grado de desarrollo similar; esto 

es evidente en los segmentos de fi nanciamiento a 

las pequeñas y medianas empresas (Pymes) y en 

la infraestructura. La carencia de recursos en estos 

sectores deteriora signifi cativamente el desarrollo re-

gional, ya que las empresas pequeñas son la fuente 

primordial de empleo en las poblaciones más pobres.  

La profundización del sistema fi nanciero, para que 

toda la población tenga acceso a los recursos que 

les permitan participar en las actividades económi-

cas, asegurando una mayor y mejor intermediación 

fi nanciera que incremente la disponibilidad de recur-

sos crediticios para la producción, provocará invaria-

blemente un crecimiento económico, por lo que tam-

bién se torna necesario encontrar nuevas fórmulas 

e instrumentos fi nancieros novedosos que permitan 

a las personas y empresas, que aún no tienen esta 

posibilidad, diversifi car sus posibilidades productivas 

y comerciales.

Competitividad

La competitividad es un factor crítico para ase-

gurar el crecimiento de un país o una región en la 

economía global o nacional. No existe un consenso 

uniforme sobre lo que es la competitividad, por lo 
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que hemos adoptado la defi nición del Instituto Mexi-

cano para la Competitividad (IMCO) que se basa en 

la siguiente hipótesis: “los países compiten por in-

versiones”. Es por esto que competitividad se defi ne 

como: “la capacidad de un país para atraer y retener 

Inversiones”.5 

Para ello es necesario que un país ofrezca las 

condiciones integrales aceptables en el ámbito inter-

nacional que permitan, por un lado maximizar el po-

tencial socio económico de las empresas y personas 

que en él radican o quieren radicar y, por otro lado, 

incrementar, de forma sostenida, su nivel de bienes-

tar, más allá de las posibilidades intrínsecas que sus 

propios recursos y capacidad tecnológica ofrezcan 

y, todo ello con independencia de las fl uctuaciones 

económicas normales por las que el país atraviese.

En la evaluación de competitividad global del 

IMCO de 2005 y 2007, México bajó del lugar 31 en el 

2005 al lugar 33 en el 2007, esto en comparación a 

los 44 países con los que compite y que en conjunto, 

incluido México, representan más del 94% del PIB 

mundial (La posición de México en 2007 se puede 

observar en la fi gura 2.3.6  

5 IMCO, “Punto de infl exión: situación de la competitividad de México”, 2006
6 IMCO, “Punto de infl exión: situación de la competitividad de México”, 2006
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Índice de competitividad internacional IMCO 2007
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En lo referente al índice de competitividad es-

tatal IMCO-EGAP, publicado en 2006 Jalisco ocupó 

el lugar 16 entre los 32 estados del país (ver fi gura 

5). Mejorar esta posición para maximizar el potencial 

7 IMCO-EGAP, “Preparando a las entidades federativas para la competitividad: 10 mejores prácticas”, 2006

Figura 2.4

Índice de competitividad estatal IMCO 2006

socioeconómico de las empresas y personas, e in-

crementar de forma sostenida su nivel de bienestar, 

es una tarea de todos, gobierno, instituciones, em-

presas y ciudadanía.7  
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De acuerdo con el estudio del IMCO-EGAP, Ja-

lisco ocupa el primer lugar en el factor “sistema po-

lítico estable y funcional”, el cual contrasta con el lu-

gar 30 en lo que se refi ere al manejo sustentable del 

8 IMCO-EGAP, “Preparando a las entidades federativas para la competitividad: 10 mejores prácticas”, 2006

Gráfica 47: Clasificación ordinal (1 mejor, 32 peor por factor)

Jalisco para el año 2003

Fuente: IMCO - EGAP
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medio ambiente (ver fi gura 6), situación que muestra 

la necesidad de empatar y homologar acciones ten-

dientes al mejoramiento de la competitividad a nivel 

nacional.8
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Otros estudios de competitividad también ubi-

can a Jalisco en la parte media de la tabla de los esta-

dos del país. En el índice de competitividad sistémica 

de las entidades federativas a-regional 2007, Jalisco 

se encuentra en el lugar 11, con un grado medio de 

competitividad sistémica.9 Por otro lado, en el estu-

dio de la EGAP del Tecnológico de Monterrey sobre 

la Competitividad de los Estados Mexicanos 2007, 

Jalisco se ubica en la posición número 13.10

Es necesario desarrollar sectores precursores 

de clase mundial con empresas dinámicas, contar 

con un sistema político estable y funcional y servi-

cios locales con alta calidad. Jalisco necesita una 

mayor integración a los fl ujos internacionales, mayor 

dotación de capital humano y mejor promoción, para 

así explotar todas sus ventajas competitivas.

Impulsar la competitividad en el estado de 

Jalisco es una prioridad de la actual administración, 

como lo constatan los siguientes hechos:

1. Se conformó una mesa de la Gran Alianza 

específi ca para impulsar la competitividad.

2. Se fi rmó un convenio de colaboración con 

el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) 

para elaborar un diagnóstico muy preciso y fomentar 

la cultura de la competitividad en el estado.

3. Es uno de los principales indicadores para 

empleo y crecimiento en el PED Jalisco 2030.

4. En la CGID se asignaron responsabilidades 

relacionadas a la coordinación de acciones de las de-

pendencias estatales en pro de la competitividad.

Mejora regulatoria

México está considerado dentro de los diez 

mejores reformadores en los años 2005-2006, desta-

cando las reformas para facilitar la apertura de nego-

cios, con la implementación del Sistema de Apertura 

Rápida de Empresas, la protección a inversionistas 

en la nueva Ley del Mercado de Valores, y otras co-

rrespondientes al pago de impuestos.11 En el ámbito 

nacional Jalisco debe mejorar, ya que ocupa el lugar 

15 en cuanto a facilitar la “Apertura de una empresa”, 

el lugar 22 en el “Registro público de la propiedad” y 

en la “Obtención de crédito” y el 8 en lo referente al 

“Cumplimiento de los Contratos”.12 

Jalisco cuenta con un Comité para la Desre-

gulación y Promoción Económica (CEDESPE), orga-

nismo de carácter honorífi co encabezado por el Go-

bernador del Estado y cuya vicepresidencia recae en 

el titular de la SEPROE, en el que participan los tres 

órdenes de gobierno, así como a los sectores privado 

y social que se encuentran inmersos en el proceso 

de mejora regulatoria, y entre sus principales obje-

tivos destacan los referentes a la actualización del 

marco regulatorio, la detección y análisis de casos 

respecto a sobreregulación, y el proponer ante las 

instacias competentes las alternativas de modifi ca-

ción o cambio en el marco regulatorio de los casos 

que se plantean por sus integrantes, o en los subco-

mités que forman parte del mismo, como son los del 

agua, desarrollo urbano y vivienda, leyes y reglamen-

tos, medio ambiente e innovación y modernización 

administrativa.

Uno de los retos más importantes en el Esta-

do, es lograr la efectiva coordinación con los Ayunta-

mientos, las dependencias federales y los organis-

mos representantes de los sectores económicos, 

para de manera conjunta encontrar alternativas de 

9 A-regional, “Índice de competitividad sistémica de las entidades federativas ar”, 2007
10 EGAP-ITESM, “La Competitividad de los Estados Mexicanos”, 2007
11 Simeon Djankov, Doing Business – Grupo Banco Mundial, México D.F. -15 de noviembre 2006
12 Idem
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solución a la problemática de regulación específi ca. 

Un componente de los trabajos de mejora regulato-

ria, son los estudios de impacto regulatorio de los 

proyectos y propuestas para el desarrollo económi-

co, los cuales tienen la fi nalidad de medir el costo 

benefi cio de las mismas, o analizar los términos y 

condiciones generales de las ofi cinas administrativas 

(las normas, los trámites y procesos vigentes), como 

por ejemplo: los rezagos que presentan algunas de-

pendencias como el Registro Público de la Propiedad 

y el Comercio, y el manejo discrecional que permi-

te la falta de reglamentación en ciertos trámites en 

distintas materias, como la ambiental, por lo que en 

este caso se promueve el establecimiento, de la li-

cencia ambiental única.

Es necesario que el CEDESPE se transforme 

en el Comité de Mejora Regulatoria del Estado, y que 

se fortalezcan los alcances, la organización y las fa-

cultades de dicho organismo, además de señalar las 

bases jurídicas para la realización de los estudios de 

impacto regulatorio y la reingeniería de trámites, pro-

piciando la modernización de ofi cinas admisnitrativas 

que presten servicios a los empresarios y a la ciuda-

danía en general de manera estratégica en la ZMG, 

las ciudades medias y en las cabeceras regionales.

Tambien se requiere avanzar en la homologa-

ción de trámites, los criterios y normas  municipales 

y estatales, así como simplifi car trámites y procesos, 

y mejorar el marco normativo aplicable a la apertura 

y funcionamiento de empresas. Con base en lo an-

terior, entre las tareas prioritarias destacan, la mo-

dernización del Registro Público de la Porpiedad y el 

comercio, las ofi cinas de la Aduana en Guadalajara, 

los Catastros municipales, las ofi cinas de Padrón y Li-

cencias y Obras Públicas de los Muncipios, el impul-

so a los Sistemas de Apertura Rápida de Empresas 

(SARES) y el establecimiento de Centros Integrales 

de Negocios, además de la adopcion de cartas com-

promiso ciudadanas, la implementación de la Licen-

cia Ambiental Única (LAU), las reformas a la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, para hacer más ágiles y la creación 

de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Jalis-

co, entre otros proyectos.
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La técnica de análisis denominada F.O.D.A., 

establece dos criterios estratégicos fundamentales: 

la distinción entre factores endógenos y exógenos 

(interior frente al entorno) y la distinción entre pre-

sente y futuro (existente frente al posible). Esto se 

logra mediante la comparación entre los diferentes 

componentes del análisis. Para el caso del Progra-

ma Sectorial para el Fomento a la Industria Comer-

cio y Servicios, la aplicación del análisis F.O.D.A ha 

permitido establecer que:

La infraestructura es buena para la produc-

ción existente, se cuenta con mano de obra cali-

fi cada, necesaria para la oferta del estado como 

destino de inversión y además existe una creativi-

dad considerada importante en materia de diseño 

y elaboración de nuevas tecnologías; asimismo, el 

ser parte del corredor logístico del TLCNA, brinda 

grandes ventajas para el comercio de mercancías 

(cuadrante de fortalezas). 

3. Síntesis de la Problemática y Áreas de 
Oportunidad

El entorno nos muestra un vocacionamiento re-

gional que se puede potenciar mediante el desarrollo 

de cadenas productivas y la apertura de nuevos cana-

les de comercialización, aprovechando de esta mane-

ra la excelente ubicación geográfi ca del Estado en la 

región; además detecta un conjunto de condiciones 

favorables para que la conducción de la política econó-

mica en el Estado, pueda ser exitosa en el corto y el 

mediano plazo (cuadrante de oportunidades).

Podemos observar que la existencia de facto-

res de signo positivo en pro del sector, y el número 

de elementos de signo contrario (la suma de los cua-

drantes debilidades y amenazas) son muy similares, lo 

que nos indica que las posibilidades de un desarrollo 

económico favorable son tan cercanas como las de un 

desarrollo lento, lo que hace necesario que las depen-

dencias involucradas hagan su coordinación, efi cien-

ten sus acciones e incorporen mayor innovación y em-

peño en el corto plazo, además de realizar un cálculo 

adecuado de los factores de riesgo que podrían inhibir 

o limitar el crecimiento económico.
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Síntesis de identifi cación de problemas

La identifi cación de problemas surge con base 

en las opiniones y comentarios vertidos en los diver-

sos Foros Ciudadanos: las propuestas emitidas en la 

Encuesta Ciudadana 2007, en los Seminarios Regio-

nales Universitarios 2007, en los Seminarios Temáti-

cos 2007, los Foros Sectoriales, en las Agendas Re-

gionales y las Mesas de la Gran Alianza por Jalisco, 

Tabla 3.1 Problemática detectada

entre otros. Se plasman en un cuadro los problemas 

más relevantes que competen al sector; las opiniones 

vertidas se aglutinaron por temas conforme fueron 

apareciendo, y se señalan las más importantes en el 

cuadro anexo. La fi nalidad es conocer las necesida-

des más recurrentes y considerarlas en los plantea-

mientos señalados a través de las líneas de acción.
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Existe un gran reto refl ejado en el Plan Estatal 

de Desarrollo (PED 2030), el cual contiene los obje-

tivos y las metas por las que se tendrá que trabajar 

para generar sinergias e impulsar conjuntamente go-

bierno y sociedad.  Para ello, los objetivos sectoriales 

defi nidos para un periodo de 6 años, son el primer 

paso para su realización, cuidando que los conteni-

dos de los objetivos sean redactados de acuerdo con 

las atribuciones y misión de cada uno de los organis-

mos corresponsables del programa sectorial y que 

contribuyan de manera directa o indirecta a la conse-

cución de los mismos.

Objetivos Específi cos Sectoriales:

1. Promover e incentivar la atracción y conser-

vación de Inversiones en el Estado de Jalisco, nacio-

nales o extranjeras. 

2. Fortalecer el mercado interno a través de la 

disminución del comercio informal y la apertura de 

nuevos canales de comercialización.

3. Incrementar los niveles de productividad de 

los sectores productivos de la entidad, a través de la 

formación de redes empresariales y el desarrollo de 

proveedores.

4. Impulsar el desarrollo de productos y ser-

vicios fi nancieros, acordes a las necesidades de los 

sectores productivos estratégicos y tradicionales 

del estado.

4. Objetivos Específi cos y Metas del
Programa

5. Impulsar la mejora regulatoria en el estado, 

a través de propuestas elaboradas para la reducción 

del marco normativo vinculado con la apertura y de-

sarrollo de empresas. 

6. Promover los incentivos a microempresas 

para su equipamiento, infraestructura menor y servi-

cios básicos.

7. Proporcionar a la población jalisciense la for-

mación emprendedora, a través de  metodologías y 

procesos sistémicos, así como la estructuración de 

una red de incubadoras de empresas, que le permi-

tan desarrollar la competencia de emprender.

8. Mejorar la Cultura de Calidad de las organi-

zaciones jaliscienses.

9. Incrementar la atención a organizaciones ja-

liscienses mediante capacitación especializada.

10. Fomentar las exportaciones de productos 

y servicios de Jalisco en Mercados Internacionales.

11. Fortalecer la actividad minera en el estado 

de Jalisco por medio de la gestión de recursos eco-

nómicos, a fi n de promover la comercialización de 

productos derivados de la minería; coadyuvar con la 

transferencia de tecnología. 

12. Mejorar el índice de competitividad de Ja-

lisco a través de la coordinación de acciones que nos 

permitan identifi car y promover la ejecución de pro-

yectos encaminados a ese fi n.

03 Fomento a la Industria, Comer53   5303 Fomento a la Industria, Comer53   53 16/2/08   17:21:3516/2/08   17:21:35



54 FOMENTO A LA INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS
JALISCO 2030

Tabla 4.1 Alineación de Indicadores del Programa Sectorial con Indicadores Estratégicos del PED
y de Subprogramas con Objetivos Específi cos Sectoriales
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Tabla 4.2 Cuadro de contribución al PED, Jalisco 2030
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(Continuación)
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(Continuación)
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(Continuación)

03 Fomento a la Industria, Comer59   5903 Fomento a la Industria, Comer59   59 16/2/08   17:21:4016/2/08   17:21:40



60 FOMENTO A LA INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS
JALISCO 2030

Tabla 4.3 Cuadro de alineación de objetivos por dependencia
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Líneas de Acción Agrupadas en 
Subprogramas

Subprograma PED 3.1 Promoción a la Inversión

1. Con la fi nalidad de realizar la promoción, 

atracción y conservación de Inversiones en el  Esta-

do de Jalisco, nacionales o extranjeras, que generen 

más y mejores empleos, se plantea instrumentar las 

siguientes líneas de acción:

a. Promoción a la inversión nacional y extranjera 

más decisiva.13 

b. Consolidar la creación de parques industria-

les.14 

c. Creación y operación del centro inteligente 

de negocios.15 

d. Mayor promoción a la inversión de capital 

con los jaliscienses residentes en el extranjero.

Subprograma PED 3.2 Fomento al Comercio

2. Para fortalecer el mercado interno a través de 

la disminución del comercio informal y la apertura de 

nuevos canales de comercialización, se plantea instru-

mentar las siguientes líneas de acción:

a. Apertura de nuevos canales de comercializa-

ción, en especial para los productos locales.16 

b. Desincentivación al comercio informal.

c. Disminución del intermediarismo, acortando 

la brecha entre el consumidor y el productor.17 

13 Propuestas de la Encuesta Ciudadana, 2007
14 Ídem.
15 Ídem.
16 Agendas Regionales, 2007
17 Ídem.
18 Mesas de la Gran Alianza por Jalisco, 2007
19 Agendas Regionales, 2007
20 Ídem. y Seminario Temático realizado en el ITESO, 2007
21 Propuestas de la Encuesta Ciudadana, 2007

Subprograma PED 3.3 Desarrollo Empresarial y 

de la Planta productiva

3. Para incrementar los niveles de productividad 

de los sectores productivos de la entidad, a través de 

la formación de redes empresariales y el desarrollo de 

proveedores, se plantea instrumentar las siguientes 

líneas de acción:

a. Formación de redes empresariales.18 

b. Dar valor agregado con preferencia en los 

mercados más rentables.

c. Mayor impulso al desarrollo de proveeduría 

local.19

d. Generación de economías de escala.

e. Impulso a la innovación y transferencia tec-

nológica.20

Subprograma PED 3.4 Financiamiento para el de-

sarrollo productivo y la generación de empleo

4. Para Impulsar el desarrollo de productos y 

servicios fi nancieros, acordes a las necesidades de 

los sectores productivos estratégicos y tradicionales 

del estado, se plantea instrumentar las siguientes lí-

neas de acción:

a. Mejorar las condiciones  de acceso al 

crédito.21 
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b. Implementación de un Sistema Estatal de Fi-

nanciamiento que genere empleos y brinde seguridad 

laboral.22 

c. Gestión de fondos internacionales y depen-

dencias federales que coadyuven al impulso de mejo-

res servicios fi nancieros.

Subprograma PED 3.5 Mejora regulatoria y estí-

mulo a la micro y pequeña empresa

5. Para Impulsar la mejora regulatoria en el es-

tado, a través de la elaboración de propuestas enca-

minadas a la reducción del marco normativo vinculado 

con la apertura y desarrollo de empresas, se plantea 

instrumentar las siguientes líneas de acción:

a. Propuestas elaboradas para la claridad del 

marco normativo vinculado con la apertura y desarrollo 

de empresas.23 

b. Propuestas elaboradas para la simplifi cación 

de trámites y procesos administrativos vinculados con 

la apertura y desarrollo de empresas.24 

6. A fi n de lograr la promoción y operación de 

incentivos a mipymes, para mejorar su equipamiento, 

infraestructura menor y servicios básicos, se plantea 

instrumentar las siguientes líneas de acción:

a. Apoyar la formación de empresas integrado-

ras.

b. Promover la integración regional de las activi-

dades productivas.25 

c. Impulso a las empresas del interior del es-

tado.

Subprograma PED 3.3 Desarrollo Empresarial y 

de la Planta productiva

7. Para proporcionar a la población jalisciense la 

formación emprendedora a través de metodologías y 

procesos sistémicos, así como la estructuración de 

una red de incubadoras de empresas, que le permitan 

desarrollar la competencia de emprender se plantea:

a. Estructuración de una red colaborativa de in-

cubación de empresas.26

Subprograma PED 3.6 Capacitación y asistencia 

técnica y cultura de la calidad

8. Para mejorar la Cultura de Calidad de las or-

ganizaciones jaliscienses, se proyecta instrumentar 

las siguientes líneas de acción:

a. Impulso a una mayor cultura de calidad y aso-

ciacionismo en las MIPYMES.27 

b. Fortalecer la cultura de calidad en las empre-

sas, mediante una mayor capacitación empresarial.

c. Promover una cultura de inteligencia organi-

zacional, dando impulso a la gestión del conocimiento 

y a la inteligencia de negocios.

Subprograma PED 3.7 Capacitación empresarial 

profesional

9. Para incrementar la atención a organizaciones 

jaliscienses mediante capacitación especializada, se 

plantea instrumentar las siguientes líneas de acción:

a. Diagnosticar las necesidades de capacitación 

especial en las organizaciones.28 

22 Ídem.
23 Ídem. y Mesas de la Gran Alianza por Jalisco, 2007
24 Ídem. y Mesas de la Gran Alianza por Jalisco
25 Foros Sectoriales, 2007
26 Foros Sectoriales, 2007
27 Seminario Temático realizado en el ITESO, 2007
28 Mesas de la Gran Alianza por Jalisco, 2007
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Subprograma PED 3.8 Promoción, cooperación 

e internacionalización de Jalisco y sus sectores 

productivos

10. Para fomentar las exportaciones de produc-

tos y servicios de Jalisco en Mercados Internaciona-

les, se plantea instrumentar las siguientes líneas de 

acción:

a. Impulso a la promoción de productos hechos 

en Jalisco para que se incremente su exportación.29 

b. Apertura de nuevos mercados internaciona-

les.

c. Aprovechamiento de los convenios y tratados 

internacionales.

Subprograma PED 3.9 Desarrollo de la minería

11. Para fortalecer la actividad minera en el es-

tado de Jalisco por medio de la gestión de recursos 

económicos, además de promover la comercialización 

de productos derivados de la minería y coadyuvar con 

la transferencia de tecnología, se plantea instrumentar 

las siguientes líneas de acción:

a. Integración de cadenas productivas.30 

b. Mayor apoyo a las empresas de explotación 

minera, sobre todo aquellas con interés en minas en 

localidades de bajo perfi l económico.31  

Subprograma PED 3.10 Mejoramiento de la com-

petitividad

12. Para mejorar el índice de competitividad de 

Jalisco, mediante la coordinación de acciones que nos 

permitan identifi car y promover la ejecución de pro-

yectos que encaminados a ese fi n, se plantea instru-

mentar las siguientes líneas de acción:

a. Impulsar el asociacionismo entre productores 

para generar mejores condiciones de competitividad.

b. Reforzamiento de la infraestructura produc-

tiva.

c. Desarrollo de un sistema logístico integral 

para el estado de Jalisco, para agilizar el traslado de 

productos.32 

29 Foros Sectoriales, 2007
30 Foros sectoriales, 2007
31 Ídem.
32 Foros Sectoriales, 2007

03 Fomento a la Industria, Comer63   6303 Fomento a la Industria, Comer63   63 16/2/08   17:21:4216/2/08   17:21:42



64 FOMENTO A LA INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS
JALISCO 2030

Tabla 4.4 Alineación de los Proyectos con los Objetivos Sectoriales y los Subprogramas
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(Continuación)
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Metas

Tabla 4.5 Metas de los Objetivos Sectoriales
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A raíz de la problemática analizada, se 

han definido proyectos estratégicos, que abo-

nan a su solución. Para una mejor visualiza-

5. Cartera de Proyectos y Presupuesto
Estimado

ción se muestran algunos de estos  proyectos 

en el cuadro siguiente, y en el anexo las fichas 

respectivas.

Tabla 5.1 Cartera de proyectos (2008-2009)
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Fichas de proyectos 

Anexos
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